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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal (Responsabilidad médica) 

Demandantes Luis Fernando Farfán Molina y otros  

Demandados Hospital Pablo Tobón Uribe y otros 

Radicación 05001-31-03-008-2021-00018-00  

Instancia Primera 

Asunto Tiene notificada de manera personal a SEGUROS 

DEL ESTADO S.A./ Incorpora contestación al 
llamamiento en garantía / Reconoce personería 

 

Se incorpora al expediente digital pdf 07 del cuaderno de llamamiento en 

garantía, notificación personal realizada a la llamada en garantía al correo 

electrónico jurídico@segurosdelestado.com y 

felipe.Jimenez@segurosdelestado.com. De este último, fue allegada la 

contestación al llamamiento visible a pdf 08. 

 

Así las cosas, se tiene notificada de manera personal a SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., conforme al Decreto 806 de 2020, desde el día 22 de julio de 

2021. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la contestación al llamamiento en garantía 

aportada el día 18 de agosto de 2021, fue presentada dentro del término legal. 

 

En consecuencia, se reconoce personería para actuar en representación de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. al abogado FELIPE JIMENEZ CHAVARRIAGA1 con T.P. 

257.995 del C. S. de la J., de acuerdo al poder conferido (pdf 08 pág. 32) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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1 Ver pdf 09 del cuaderno de llamamiento en garantía 
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